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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <lc in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se han de mondar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
caráuá los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I 8 3 9 J . 

SE PUBLICA IODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCIIICJON.—En esta capital, llevado á" domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 0 , bajo —Fuera de <sla capital, directa
mente pormedio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de) abono 
en sollos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean á mstanci? de parte uO pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular'pagaránPÍi 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PftftTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

El Excmo. S r . Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con esta fecha al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Marqués 
de San GVegerio, P r e s i d e n t e de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice A las on
ce de esta mafia na lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. laSerma. Sra. In
fanta Dona Mar ía Eulalia Francisca de 
A S Í S han pasado bien la noche, y conti
núan sin novedad.)) 

Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Palacio 17 de fehivro de 1804.—El I)u-

ue de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
el Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
•S. M. dice con fecha de ayer al escélenti-
simo señor Presidente del Consejo de M i 
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar-

?ués de San Gregorio, Presidente de la 
acuitad de la Real Cámara, me dice á 

las once de esla noche lo siguiente: 
»Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 

Señora y S. A. R. la Serena. Sra. Infan
ta Doña'María Eulalia Francisca de Asís 
han pasado el dia sin novedad, y su e s 
tado es satisfactorio.» 

Lo que de Real orden traslado á 
V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 17 de febrero de 1864 .— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con-

SEGUNDA SECCIÓN. 

tinúa sin novedad en su 
«alud. 

importante 

G O B I E R N O D E L A W G M N C I A I E M A . D B I D 

Sección especial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE LAVAPIES. 

Reclamaciones que so han intentado 
contra las listas electorales de prime
ra rectificación, publicadas con fecba 
12 de enero último. 

INCLl'SJON. 

Relación nominal «lo los sugotosquela han so
licitado, u otros electores en su nombre, por 
creerse comprendidos en los artículos l i ó 
<6 de la ley de 48 de marzo de 1846. 

Madrid. 

Arcos y Díaz don Juan, Magdalena 8 . 
alcocer y Andrade Saturnino, plaza del 

Progreso 16 . 
Avrial y Cátala Jo*é, Encomienda 19. 
Andino y Antolin Julián, Magdalena o. 
Aguado y Menoyo Inocente, Todelo 19. 
Airó y Carbonell José. i d . 4 1 . 
Armenlria y López- Anlonio, id 13. 
Aneleira y Bussó Manuel. Magdalena 19. 
Aznar y García Alejandro, travesía de 

la Encomienda 5. 
Aguirre y Jiménez de Cisneros José Ma

nuel, Magdalena 19. 
Berú y Pastrana Diego, Ave María 5 1 . 
Bona y García Félix, id. 12. 
Barallat y López Mariano, Toledo 45 
Bermudez y Pérez Joaquín, Encomienda 

núm. 12. 
Blas y Muñoz Bonifacio. Toledo 4 2 . 
Bordallo Fernando, Colegiata 4 . 
Casanova y Alvarez Santiago, plaza del 

Progreso 17. 
Cabezudo y Amezua Trlesforo, Toledo 45 . 
Calderón ÍJcrce y Collantes Pedro, plaza 

del Progreso 15 . 
Garrafón y Mingo, Policarpo, Tres Peces 

núm. 50 . 
Campuzano y Sánchez Ramón, Ave Ma

ría 17. 
Corle Ruano y Calderón Juan Antonio, 

Embajadores 14. 
Clavo y Amo Bernabé, id. 15 . 
Carnevali y Nielo Manuel, Tres Peces 9 . 
Carbonell y Echevarría José María, pla

zuela del Progreso 1 5 . 
Caballero y Febrer Manuel. Olivar 10. 
Dabo y-Ramírez José, Ave María 15 . 
Domínguez y Alvarez Narciso, Urosas6*. 
Díaz y Molina Antonio, Duque de Alba 15. 
Denene y Sánchez Segundo, Toledo 40. 
Estepa y Torre Tomás, Toledo 5 7 . 

Eslrada y Ventura Gregorio, Yedra 5 y 7. 
Esteban y Piñuela Benito. Valencia o . 
Espina y Diez Francisco, Olmo 10. 
Estrada Francisco de, Magdal na 2 . 
Francos y Bueno Bernardo, San Pedro 

Márlir 4 . 
Féííx y Morón Genaro, Sania Isabel 4 5 . 
Flores Calderón García y Agüero Loren

zo. Olmo 4 . 
García Damián losé, Magdalena 1 1 . 
García y López Mateo. Lavapiés 2 . 
Guzman y Martin Juan, Magdalena 7. 
García Navarro y Casas Camilo, Plaza 

de Lavapiés 8 . 
García y Delgado Tomás. Toledo 2 5 . 
García y García Luis. .Magdalena 19. 
García y Díaz Dionisio, Santa Isabel 41 
(¡ii.mlamino y Calananes José. Urosas 8. 
Gómez y Ruiz José, Tribulele 5 . 
González Abad v Moreno Sebastian, T o 

ledo 58 . 
González y Maldonado Evaristo, Plazuela 

del Progreso iü . 
Galán y Fernandez Pedro. Magdalena 28 
García Muñoz Manuel, Jesús y María 17. 
Garoia y Agüero Cayetano. Mesón de Pa

redes 50. 
Gaspar y Maristany Fernando, Magdale

na 2 1 . 
Iliudobro y Gómez Juan, Toledo 10. 
Ibañez y Arias. José Victoriano, Magda

lena 2 4 . ' 
Jaquele y Reduello ,luan, Mesón de Pa

redes • 8. 
Longarela y Fernandez Carlos, Mesón de 

Paredes 7 5 . 
López y Vázquez Mateo, id. 4 1 . 
Laeoma y Sátiras Alejo, Torrecilla del 

Leal 5 . 
Llamas y Celis, Gabriel, Jesús y María 

núm- 5. 
Medrano y Hernández Benito, Mesón de 

Paredes 2 1 . 
Montañer y Claramon Domingo. Magda

lena 22 . 
Martin y Santillan Lino. Santa Isabel 0 
Marichalar y Olaiz Leandro, Embajado

res 5 0 . 
Máivosy Cuetara Pedro, Plaza de Lava

piés 7 . 
Mejia Dávila y Bravo Ángel, Magdalena 

núm. 2 8 . 
Martínez y García Fermín, Oso 2 1 . 
Martínez y González Joaquín, Plazuela 

del Progeeso 12. 
Martínez y López Braulio, Toledo 6. 
Novillo y Castro Miguel, Espada4 . 
Ortega y Pascual Vicente, Magdalena 54 . 
Panlin y Fernandez José, Olmo o. 
Plaza y Alonso Eugenio, Barrio Nuevo 6. 
Pérez y Rodríguez Miguel, Estudios 4 . 
Pérez y Altemir Gregorio, Plazuela del 

Progreso 14. 
Pablos y Beltran Anlonio, Embajadores 

núm. 5 2 . 
I Pereda y Carrera Victoriano, Oso 9 . 

Pane v Pinílla Luis, Paseo de Embajado
re s ' 18 . 

Pejer y Alvarez Manuel Mesón de Pare
des 42 . 

Pérez y Alvarez Eusebio, Magdalena 5. 
Pérez y Pérez Joaquín, Santa Isabel 16. 
Pasaron y Laslra Manuel, Plaza del Pro

greso 17. 
Perí jz y Pardo Ángel. Barrio Nuevo 6. 
Picazo y Martínez Juan Antonio, Ronda 

de Atocha 5. 
Poo y Arnaiz José María. Encomienda 2 1 . 
Pol y Perales Lorenzo, Embajadores 5 5 . 
Poo y González Rafael l! rosas 7. 
Reig v Forquet Lino Alberto, Plazuela 

d e f Progreso 8. 
Rodríguez y Fernandez Antonio, Espa

da 1 2 . ' 
Rozas de Rivero Juan, Torrecilla del Leal 

núm. o. 
Rubio v López Francisco, San Pedro 

Mártir 12. 
Rodríguez y Senoré Jo é, Magdalena 19. 
Revillas y VillodasClemenle,Toledo 10. 
San Román y Zorrilla Francisco, Plazue

la del Progreso 17. 
Suarez y Pérez Juan, Colegiata9. 
Sirgo y Fernandez Fujgencio, Lavapiés 

núm. 18 . 
Santo Domingo y Benito Bartolomé, San 

C r i o s $. 
Sanz y Molinos Benito, Espada 7. 
Torre y Roldan Mariano de la,' Colegia

ta 15 . 
Ucelayde Medina Gregorio, Duque de 

Alba 5. 
Vivó y Repullos Juan. Santa Isabel 8. 
Villarragut y Esteban Carlos, Jesús y Ma

ría 14. 
Vega y Ballesteros Juan de, Calvario 27 . 
Viañay Rebollo José, Magdalena .". 
Velle sefior conde de, plazuela del Pro

greso . 
Yerro y Villaseca Isidro del. Toledo 15. 
Zaera y Gorriz Agustín, Toledo 5 0 . 

ESCLÜSION. 

Relación nominal de los sugetos cuya e s c l u v m n 
se ha solicitado por los motivos que se es
presan. 

Abuin y González Francisco, Salitre 2 1 , 
por duplicado. 

Acero Domingo, Comadre 4 8 , por . cam
bio de domicilio. 

Aras y Caballero Joaquín, Olivar 5 1 , id. 
Alberner y Fernandez Manuel, Torrecilla 

12, id. 
Arias José, Tres Peces, id. 
Anglada Agustín. Santa Isabel 20 , id. 
Aguado Manuel, Encomienda 2 1 , id. 
Alvarez Ramón, plazuela del Progreso 

4, id. 
Antonio Juan, Comadre 5 , id. 
Alvarez Julián, San Cosme, id. 
Alvarez Antonio, Cabeza 20, id. 



I 

Andrés Tomás. Fe 15, id. 
Asnero y ortazar Vicen'e, Olmo 14, id. 
Abascal Jacinto, Ave-María 11 , id. 
Albaro B¿nilo Eusebio, San Carlos 4, id. 
Alvarez Eusebio, Campillo de Manuela, 

idem. 
Asensio Sania María .luán Antonio, La

vapiés 50. id. 
Alvarez Marino José, plazuela del Pro

greso 17. id. 
Alvarez v Villoría Ramón, Colegiata 

12, id," 
Aranda Pedro, Esludios 2 , id. 
Agusti y Satorres Ramón, plazuela del 

Progreso 5 , id. 
Albizu Juan José. Embajadores 23 , id. 
Aguado Manuel. Encomienda 2 1 , id. 
Arnaiz y Basabilbano Juan José, Emba

jadores 2 1 . por duplicado. 
Ares y López Andrés, Lavapiés, por no 

pagar ia cuota. 
Alvarez Manuel. Torrecilla del LeaL id. 
Aguírre y Garay José, Cabestreros 5, por 

estar d u p l i c a d o . 
Bernardo Esteban, Zurita 1, por cambio 

de domicilio 
Beduela José. Salitre 52, id. 
Barcado José, Comadre 8, id. 
Ballesteros Francisco, Mesón de Paredes 

29 . id. 
Berrosa y López Gregorio, Embajadores 

49 , id. 
Boada y Guijarro Juan, Esludios 22, id. 
Bravo Juan Bautista, plazuela del Pro

greso 7, id. 
Berrosa y López Gregorio, Embajado

res 49 , id. 
Blanco Deogracias, Embajadores 4 , id. 
Balcera Pedro. Encomienda 4 , id. 
Bravo y Tudela Antonio, Magdalena 

2, id. 
Bfea García de Rivera Romualdo. Jua -

nelo 15, por- no pagar la cuota. 
Cedillo José, Olmo, por cambio de domi

cilio. 
Clariana don Elias, Jesús y María 14, 

idem. 
Cclís Ramón, Tribulete 3 , por cambio de 

domicilio. 
Crespo y Crespo Luis. Mesón de Pajedes, 

idem. 
Cobos Ramón, Ave-María, ¡o. 
Claros José María, Yedra, id. 
Caslro José. Encomienda 2, id. 
Castaño Bonora Juan, Espada 12, id. 
Castillo Rivera Julián, Barrio-Nuevo 15, 

idem. 
Creden Antonio, Ave-María 14, id. 
Canto Franco. Ave-María 45 , id. 
Canaleja Antonio, Tres Peces 24 , id. 
Calve! Antonio, Ca .eza 55 , id. 
Cruizart José, Plazueza del Progreso 16, 

idem. 
CidMeliton, Toledo 10, id. 
Claveria Juan. Espada 4, id. . 
Calieron y Lerce Pedro, Plazuela del Pro

greso 16, id. 
Corral Domingo, Mesón de Paredes 14, id. 
Castanon y Arias Manuel, Duque de Al

ba 12. íd. 
Caroana v A amo Joaquín, Mesón de Pa

redes 68 . id. 
Cabello Policarpo, Embajadores 5 1 , id. 
Cabrera Manuel, id. 3(3, id. 

. Caslaneiras Juan. Mesón de Paredes 06 . 
idem. 

Castro José, Encomienda 2, íd. 
Cudrado Antonio. Esgrima 2. id. 
Carmona Ambrosio, carretera de Anda-

• lucia 4. id. 
Cachavera Antonio, Mesón de Paredes 

15, por estar duplicado. 
Garulla José, Plazuela del Progreso 15, 

idem. 
Cabeza y Moraleda Juan, Mesón de P a r e 

des 64, por no pagar la cuota. 
Duran José, Olmo 2. por cambio de do

micilio. 
Diez Andrés. A v e - M a r i a 4 1 . id. 
Diaz Santos Francisco, Lavapiés 44, id. 
Diaz Valero Julián, Mesón de Paredes 14. 

idem. 
Diaz Plaza José, Plazuela del Progreso 8. 

idem. 
Diaz Antonio, Jesús y María 4, id. 

— 2 — 

Delgado y Urguia Vicente, Mesón de P a 
redes 14 idem. 

Dupuig Juan, Embajadores 44, id. 
Diaz Antonio, Jesús y María 2 1 , id. 
Dodero Juan Bautista, Magdalena 1, id. 
Diaz José María. id. 50 . id. 
Diez Pedro. Lavapiés 52, por estar du 

plicado. 
Delgado Manuel, Jesús y María 4, por no 

lener la edad. 
Diaz Antonio, paseo de las Acacias H , 

por no p gar la cuota. 
Echevarría y Lázaro Fermín, Oso 15, 

por cambio de domicilio. 
Elola y Era Manuel, Mesón de Paredes 

17, id. 
Fernandez José. Salitre 20. por cambio 

di' domicilio. 
Fernandez Pedro, Salitre 58, id. 
Fernandez Antonio, Zurita 5, id. 
Fuentes Román. Colegiata H . id. 
Fernandez Tomás, Lavapiés 7, id. 
Fernandez Agustín', Santa Isabel 50. id. 
Fernandez Jacinto, Ave-Maria64, id. 
Fernandez Lorenzana Juan Antonio. VA\\~ 

bajadores 5 . id. 
Fernandez Andrés. Mesón deParedes 2, id 
Fernandez José, id. 9, id. 
Fernandez Ignacio, Plazuela del Progre

so 2 1 , i ! . 
Fernandez José, id. 7, id. 
Fernandez Valledor José, Plazuela del 

Progreso 50, id. 
Fuentes Román. Colegiata 11 . id. 
Fernandez Meslrano Antonio, Mesón de 

Paredes 34, id. 
Fernandez José. Embajadores 48 , id. 
Fernandez Jacinto. Buenavista 14, id. 
Feito Manuel, Tres Peces, id. 
Fernandez Manuel. Ave-María 19, id. 
Fernandez Pedro, Salitre 58, falleció. 
Fernandez Bernardo, Buenavista 13, por* 

estar duplicado. 
Fernandez Francisco, Mesón de Paredes 

44, por no pagar la cuota. 
Fuente y García Marcos de la, Magdale

na 9. por estar duplicado. 
Fernandez Antonio. Mesón de Paredes 

62 . idem. 
Guardia y Fernandez Ángel Custodio, 

l-mbajadores 45 , id. 
Guzman Corrales Eugenio, Ave-María 24, 

por cambio de domicilio. 
Gironde Enrique, plazuela del Progreso 

9. idem. 
Gelio Juan, Espada 15, id. 
González Miranda Isidro, Encomienda 4, 

idem. 
García Francisco. Embajadores 52, id. 
García Bernardo, Lavapiés 22. ¡d. 
García Celedonio, San Eugenio 4. id. 
García Martínez Solero, Yedra 4, id. 

• García Fernando, id., id. 
González Miguel, Lavapiés 17, id. 
García José, Mesón de Paredes 7. id. 
García Navarro Camilo, Lavapiés4, id. 
García Juan, Lavapiés 27, id. 
Gutiérrez Tomás. Tres Peces 2 , id. 
García Manuel. Ave-Maria 44, id. 
García Vidal José, Lavapiés 20, id. 
García Rulino, Lavapiés 62. id. 

! González Bernardo, Mesón de Paredes 12. 
idem. 

Gómez Eduardo, Juanelo 15, íd. 
González José, Todelo 9, id. 
García José, Meson.de Paredes 7, id. 
García. Andrés, Fe 2. id. 
García Antonio. Fé 2 1 , id. 
Gómez Francisco María, Jesús v María 

54, id. 
García y García Manuel, Esgrima 9. id. 
García Raquero Miguel, Olmo 2 . id. 
García José. Salitre 14. id. 
García González Pedro, Urosas 10, por 

no pagar la cuota. 
García del Riego Manuel, Afueras de To

ledo, por cembio de domicilio. 
García Francisco, Parador de Luna. id. 
Gómez Santa María Eduardo. Juanelo 29 , 

idem. 
García Moreno José. Toledo 42 . id. 
González Francisco, Jesús y María 17. 

idem. 
(iarijo é Iglesias José María. Espada 12, 

ídem. i 

García Alejo, Cabeza 6, id. 
González Miguel, Lavapiés 17. id.. 
García Vidal José, Lavapiés, id. 
García Rufino, Lavapiés 62, id. 
Gómez Agustín, Olivar 1. id. 
González Manuel, Cabeza 18, id. 
García Andrés, Fé 2 , id. % i 
García Juan, Lavapiés 2Í\ id. 
García Bernardo, Lavapiés 22, id. 
García Francisco, Embajadores 32 , id. 
García Carlos, Mesón de Paredes 62, id. 
González Bernardo, Mesón de Paredes 

42, h . 
González Bernardo. Rodas 5, id . 
Gómez Francisco María, Jesús y María 

oi, id. 
García de Zamora Sebastian, Mesón de 

Paredes 4 1 , id. 
García y Martínez Manuel, Esgrima 9, 

idem* 
González de Lasarle Francisco, Enco

mienda 5 1 , id. 
García y líarcía Manuel, Esgrima 9, id. 
González Navarrele Antonio, Encomienda 

9, id. 
García Martin Manuel, Tribulete, id. 
García Secundino, Buenavista 14, id. 
González Vicente, Buenavista 49, id. 
Gutiérrez Tomás, Tres Peces 2. id. 
Gutiérrez Mariano, Ave-María 26, id. 
García Manuel, Ave-María 44. id. 
García Martínez Sotero, Yedra, id. 
García Fernando, Yedra ¡d. 
García José, Mesón de Paredes 7 , fa

lleció. 
González José. Toledo 9, id. 
García y Martínez Manuel, Encomienda 

10, por estar duplicado. 
García Pedro, Salitre 2, id. 
Uonzalez Francisco. Jesús y María 17, id. 
Gómez Manuel, Duque de Alba 24, id. 
Gil Zabala Agustín, Jesús y María 4, id. 
García Sierra Cándido, Toledo 5 8 , id. 
García Fernando. Toledo 112. por cam

bio de domicilio. 
Gómez Zacarías, Magdalena 12. id. 
González J m n Antonio. Mesón de Pa re 

des. 20 id. 
González Miranda Isidro, Encomienda 4. 

idem. 
Hernández Agustín. San Cosme 5, por 

cambio de domicilio y por no pagar la 
cuota. 

Humanes Juan, Zurita 2 , por cambio de 
domicilio. 

Huertas Fernando. Esperanza o, por no 
pagar la cuota. 

Hernández y García José. Embajadores 
5, por cambio de domicilio. 

Huertas Juan, Lavapiés 55 , id. 
Hernández García José, Embajadoros 50, 

idem. 
Hermida José, San Cayetano 2, id. 
Hoz Victoriano de la. Mesón de Paredes 

. 2 , id. 
Herrranz y Lúeas Trinidad. Esgrima 11 , 

por no pagar la cuota. 
Izquierdo Lino, Magdalena 5. por cambio 

de domicilio. 
Ibabe Felipe. Urosas 7, id. 
Irucgas Pablo. Jesús y María 27. id. 
I g l e s i a s Miguel., Magdalena 1. id. 
lbanez José. Mesón de Paredes 5 1 , Id. 
Izquierdo Francisco, Toledo 5, id. 
Jiménez Rafael, Duque de Alba 12, por 

no pa .ar la cuota. 
Jiménez José. Barnonuevo 8, id. 
Jaquete Francisco, Embajadores 59, fa

lleció. 
Jiménez Agapito. Meson]dejParedes92, id 
López Ramón, Relatores 24, por cambio 

de domicilio. 
López Julián, Olivar 1 í. id. 
López Zurana José. Ministriles 8, id. 
López Manuel, Ave-María 50, id. 
López Marín Francisco, Embajadores 57 , 

idem. 
Lo|>ez y López Antonio, Zurita 5, id. 
López Fernando, Encomienda 17. por no 

pagar la cuota. 
López Fernandez Antonio, Mesón de P a 

redes tíi, por cambio de domicilio. 
López Minano José, Embajadores 52 . id. 
López Marin Francisco, Embajadores 57 , 

idem. 

López Tomás, Lavapiés 14, id. 
López Julián. Olivar 11 , id. 
Luque José. San Carlos 5, id. 
Luaces Ramón, Barrionuevo 11 , id. 
López Rubio José, Toledo 2 i, id. 
López Anlolin, Toledo 15. id. 
López Armesto Tomás, Barrionuevo i 

idem 
López Manuel. Torrecilla do Leal 8, ¡d. 
López y López Manuel, Olmo 26 , id. 
Lomas Pedro. Magdalena 20, id. 
Luna Miguel, Fé 4, por no pagar la 

cuota. 
Lamesa José, Barrionuevo. id. 
León Lucio, Magdalena 52. falleció. 
López del Postigo Miguel, Toledo 57 , por 

cambio de domicilio. 
Mechio Bonifacio. Salitre 28, por cambio 

de domicilio. 
Martínez León, Valencia 9, id. 
Moreda Lorenzo, Salitre 16, id. 
Martin José. Fé 11, id. 
Martínez Eulogio, Colegiata 6, id. 
Monbansed Pedro, Cabecera del Canal, id. 
Monbansed Pedro, Canal, tahona, id. 
Martínez Tomás, Torrecilla del Leal 7, 

idem. 1 

Mesa Francisco. Santa Isabel 56, id. 
Menendez y Fernandez José, Embajado

res 5, id. 
Medina Bartolomé. Cabestreros 15 , id.. 
Martin Pedro, Jesús y María 17, id. 
Martínez Ildefonso, San Pedro Mártir 13, 

idem. 
Morate Santos, Lavapiés 7. por no pagar 

la cuota. 
Mejía y Martínez Juan, Cabecera del Ca

nal, por cambio de domicilio. 
Martínez Manuel, Portillo de Embajado

res. id. 
Meronp Juan, Toledo 3 . id. 
Molina Antonio, Progreso 5, i d . s 

Mayorga Antonio, id. 19, id. 
Martínez José. Cabeza 8, id. 
Martínez Ildefono. San Pedro Mártir, id. 
Martin Pedro. Jesús y María 17 id. 
Monlejo Aguilera Celestino, Mesón de 

Paredes 7. id. 
Morate Santos, Lavapiés 7, id. 
Martínez León. Valencia 9, id. 
Moreno Faustino, Olivar 4o. id. 
Martínez Santos. Valencia 4 , id. 
Mesa Francisco, Santa Isabel 56 , id. 
Marqueti Francisco. Cabeza 16, id. 
Moseda Lorenzo, Salitre 16, id. 
Martínez Eulogio, Lavapiés 15 , id. 
Martin José, Fé H . id . 
Mesa Francisco Antón. Comadre 1 5 ¿ id. 
Martínez José, Mesón de Paredes 55 , id. 
Martínez Lope, Esgrima 2, id. 
Medina Bartolomé, Cabestreros 15, id. j 
Martínez Tomás. Torrecilla del Leal 7, 

idem. 
Morcillo Luis Pablo. Magdalena 5, id. 
Morata Casimiro, Urosas 12, id. 
MufióZ Antonio, Progreso 19. por no pa

gar la cuota. 
Martínez José. Esgrima 2. id,. 
Malaplala Rafael, Santa Isabel 2o id. 
Meda Francisco. San Cosme 18. por es-

lar duplicado. 
Martínez-Galán Fernando, Toledo I I , id. 
Mayo Ramón. Relatores 1 8 , id. 
Mofailadel Sagrario Miguel, Duque de 

Alba 15, id. 
Marin José Pablo. Ave María 1 1 , por no 

pagar la cuota. 
Nu0ez José Patricio. Toledo 4 , id . 
Nebreda Casimiro, Cabeza 29, por cam

bio de domicilio. 
Navidad Isidro, Toledo 45, por no pagar 

la cuota. 
Ostalez Ignacio. Comadre 71 por cambio 

de domicilio. 
Orliz de Lanzagorla Julián, Magdalena 

15, id. 
Osuna Francisco, Lavapiés 4, id. 
Orliz de Urbina Felipe, Embajadores 16. 

idem. 
Otero Vicente, Santa Isabel 9 , por no pa

gar !a cuola. 
Pérez Gómez Manuel, Embajadores 55 , 

por cambio de domicilio. 
Pérez de Málaga Manuel, Salitre 11, id. 
Pelaez José, Valencia 7, id. 
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Piñeiro Francisco, Valencia 4, id. 
Ja? Isidoro, Esludios 2 . id. 
ffig Manuel, Tr ibu lc lc iO. id. 
Pérez Juan, Triaulete 8; por cambio de 

domicilio. j . - . • ' ' 
Pereda Francisco, Lavaptes 17, id. 
pon*» Gabriel, LavapiésSO, id. 
Pérez Anselmo, Lavapiés55, id. 
Pazos y Dorado Rafael, Barrionuevo 6, id 
perez Lorenzo, Embajadores 55 , id. 
pascual Tomás, Embajadores 17, id. 
perez Pascual José, Campillo de Manuela 

6, por no pagar la cuota. 
Penarroeha Eduardo, San Pedro Mártir 

4, id. ' - r r t - j . jH i 

perez José Pascual, Cnmpillo de Manue
la 6, id. 

Palacios v Árabe t Joaquín, Santa Isabel 
26. id. 

palacios Francisco de, Santa Isabel 26, 
idem. 

Pórtela Luis, Olivar 4 . id. 
Pontón José, Afueras de Toledo, id. 
Pejes y Alvarez Manuel, Mesón de Pare 

des 12. por cambio de domicilio. 
perez José, Duque deAlba 4, id. 
peral Santiago, Fe 2, id. 
Pedro Ramón, Ave María, id. 
Pascual Tomás, Embajadores 17, id. 
Pardo Bartolini José, Mesou de Paredes 

55, id. 
Prats Francisco, id, 26, id. 
Perez Luis, Tribulete 10, id. 
Perez Manuel, Tres Peces 2o, id. 
Perez José, Magdalena 19, id. 
Pérez Gómez Manuel, Embajadores 55 , fa

lleció. 
Pérez Manuel, Zurita 48 , por no pagarla 

cuota. 
Párrondo Vicente, Rnda 13, por estar du

plicado. 
Pastor y González Maximino, Toledo 2 8 , 

idem. 
Perez Mauro. Tres Peces 25 . id. 
Iluiz Tapiador Segismundo. Olmo 2 . por 

cambio de domicilio. 
Rubal Antonio, Comadre 1,7, id. 
Rodríguez Martin. Olmo 27, id. 
luvas Mariano, Buenavisla 8, id. 
Ramón Pedro, Ave-María, id. 
Rico Francisco Antonio, Toledo 4, id. 
Rui Gómez y Nogales Vicente, Santa Isa

bel 2 0 , id. 
Rico y Velardc Francisco, San Carlos 6, 

idem. 
Rubio Isidoro, Olivar 6. id. v 

Rilova Domingo. Cabeza 55 , id. 
Rielo José, Olivar 20, id. 
Ruiz Hermenegildo, Embajadores oí, id. 
Recio Leandro, Maldonadas 7, id. 
Romano Manuel, embajadores 11 , id. 
Ralera Pedro, Tribulete 17, id. 
Rodríguez Antonio, Olivar 26. por no pa

gar la cuota. 
Rivas de la Torre Aillon José, Magdale

na 17, por cambio de domicilio. 
Ramírez Nicolás, Ave-María 15, id. 
Rodríguez Martin, Olmo 27 , por estar 

duplicado. 
Rodríguez Pedro, Ave-Naria 49, id. 
Rodríguez Elias. Tres Peces 24 , id. 
Ruiz Gómez Vicente, Santa Santa Isabel 

20. id. 
Rodríguez Villamil José, Lavapiés4. p ro

cesado. 
Reguero y López José, Ave-Maria 49 , 

por cambio .1- domicilio. 
Rodríguez Sierra Luis, Olivar 28 , por es

tar duplicado. 
Ruiz Ramón, Torrecilla del Leal 18. id. 
San Román Francisco, Toledo 12, por 

cambio de domicilio. 
-Sanz y Grado Agustín, Olivar 1 1 , id. 

Suarez Villamil Ramón, Esperancilla 7, 
idem. 

Santiago Francisco, Ave-María 40, id. 
- S a r a s a Joaquin, Embajadores 15 , id. 

Santiago Domingo, Torrecilla del Leal 1. 
por no pagar la cuota. 

Silverio Joaquin María, Estudios 6, por 
cambio de domicilio. 

-Suarez Juan, Colegiata 7, id. 
-Sanz y Grado Agustín, Olivar 1 1 , id. 

Selva Narciso Buenaventura, Cabeza 56 . 
idem. 

Sánchez Pedro, Embajadores 14, id. 
San Andrés Martin. Zurita 4, id. 
Sastre Ignacio, Olmo 26, id. 
Sánchez Eladio, Ave-Maria 48 , por estar 

duplicado. 
Santiago Domingo, Torrecilla del Leal 1, 

por no pagar la cuota. 
Sancho Herrero Marcelino, Duque de Al 

ba 8. id. 
Toledo Antonino, Olmo 11 > por cambio 

de domj cilio. 
Teresa de ' la Fuente Pedro, Olivar 25 , 

idem. 
Toyos Teodoro, Ave-María 27, id. 
Vázquez JoséAnlonio, Salitre 17, por cam

bio de domicilio. 
Villasanla Manuel, Lavapiés 1. id. 
Valdor Manuel, Ave-Maria 2. id. 
Vallespinosa José Antonio, Magdalena 

10, id. 
Vedueta José,.Salitre 55 , id. 
Várela y Regueiro José, Mesón, de P a r e 

des 62. id. 
Zarza Juan de la Cruz. Encomienda 1, id. 
Zofio José, Ave-María 54 , id. 
Zafra Cándido, Escuadra 1, id. 

R E C T I F 1 C ACIÓN 

de las erratas que pomeíierpn'áí confeccio
nar ó imprimir las listas de \t de enero úl
timo. 

Acero Domingo, Comadre 48 : es Oli
var 58. 

Amáis José, Oso 2 7 : es Amáis, Juan J o 
sé, Embajadores 2 1 . 

Astiría Rafael, 'Abades 8: es Pedro de la 
Serna y Asi i ría Rafael, Abades 10. 

Aedo y Gil Miguel, Esludios 1 8 : es 
Haedo. 

Bocos Bonifacio. Relatores 2 4 : es Gil y 
Bocos Bonifacio. Relatores 24 . 

Blanco de la Herrera Francisco, Mesón 
de Paredes 2: es Blanco de la Hera. 

Bocona y pavía Manuel, Esperancilla 7: 
es Becena é Haría. 

Cuerno Antonio. Ave-María 44 : es Oli
var 56 . 

Cacha vera y Langa Manuel, Mesón de 
Paredes 64: es Cachavera y LangaYá. 

Diez Perez Pedro. Olmo 14: es Cabeza 
2 5 . 

Duran José. Olmo 2: es Domingo. 
Deato y Hernández Manuel, Comadre 75 : 

es Dual y Fernandez. 
Esquerra Agustín, Cabeza 2 1 : es Olguo-

ra y Prieto Agustín. 
García Bernardo, Encomienda 5¡ es Tor

recilla del Leal 15 . 
García Carlos. Comadre 7 1 : es Mesón de 

Paredes 15 . 
Gudian Francisco, Embajadores 60: es 

Gttdian Francisco, Ercilla 8. 
Garrido Manrique Manuel, Embajadores 

4 5 : es Garrido y Gabilan. 
Hernaedez Bernardo, Buenavista 59: es 

Fernandez y Diaz. 
López Manuel, Ave-María 50: es Fer

nandez. 
Mejorada Tomás, Magdalena 58: es Pla

zuela del Progreso 6 . 
Melero Francisco, Esperanza 14: es don 

Victoriano. 
Molina Rodríguez Ricardo, Mesón de Pa-

' redes 54: es Juanelo 16 . 
Palomino José, Colegiala 15: es Cabeza 

2 4 . 
Perez Juan, Campillo de Menuela: es San 

Carlos 5 . 
Reche Joaquin, Primavera 7: es Valen

cia 16 
Robles Monterroso Emilio. Magdalena 17: 

es San Lorenzo 14. 
Rodríguez José. Calvario 18: es Ave-Ma

ría 20 . 
Segura Norberlo, Toledo 28 : es Gómez 

de Segura 
Madrid 12 de febrero de 1864.—El 

Gobernador, El Conde de Ezpelela. . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas. 

.!. SU 

! Los Alcaldes de esta provincia, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes «le mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del desertor 
Alejandro Mala¿on R a m i e z , cuyas señas 
se espresao ácontinuación, debiendo da r 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 17 de febrero do 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro ooO milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos garzos; nariz 
gruesa; barba clara; boca regular; color 
t r igueño. 

Los Alcal les de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Modesto 
García y Casal de unos 42.anos de edad, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 17 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Hslalura 5 pies; pelo y cejas negros; 
ojos id.; nariz regular; barba negra; color 
bueno. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

* Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

lgnorándoso el domicilio que ocupan 
en esta corle los sugelos que á donlinua-
cion se espresan, y siendo necesario en
térales de asuntos que les interesa, se les 
invita se personen en esta Administración, 
sita en la plaza Mayor, núm. 7, piso s e 
gundo; en la inteligencia queue no veri-
ticarlo, se les seguirá perjuicio. 

Madrid 15 de febrero de 1864.— To
más Mojados. 

Exemo. Sr. duque de Pastfana. 
I). José Morales y García. 
D. Juan Ruiz González. 
D. Juan Sánchez Vázquez. 
1). Miguel Aguirre. 
1). Pablo Bolado. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E S C I E N D A P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución industrial. 

Próximo á verificarse una visita de 
investigación en los pueblos de esta pro
vincia, la Administración debe prevenir 
á los Sres. Alcaldes, para evitarles en lo 
sucesivo las conlradiciones en que incur
ren algunas veces, que cuando por ausen
cia de las personas á quienes se prelenJa 
matricular, ó pi-r otra causa parecida, los 
Insvestigadores no puedan exigirles las 
declaraciones escritas para su adición al 
tiempo de girar la visita, es para la Ad
ministración garantía equivaleule,' que 
viene á sustituir á aquellas declaraciones, 
la firma ó conformidad puesta al final de 
la relación que se forma en cada pueblo 
per el Alcalde, que adquiere el deber y 
la responsabilidad de reclamar en tiempo 
oportuno el asenlimíeulo ó parle escrito 
de los interesados, formándoles espediente 
de denuncia en caso de negativa á ins
cribirse ó á satisfacer las cuotas que se 
impongan. 

Por eonsiguienle se íes encarga muy 
especialmente que examinencon lodo de
tenimiento las relacionos que formen los 
Investigadores anles de prestarles su con
formidad, negando esta respecto á las per

sonas que no consideren bien clasificadas 
por aquellos funcionario.? que procederán 
entonces á la justificación por medio de 
espediente. 

Madritl 14 de febrero de 1 3 6 í . - J o s é -
Fernandez de Ricro. 

SESTA SECCIÓN. 

TERCIO V E T E R A N O DE LA GUARDIA C I V I L . 

Del 20 al 50 del presente mes á la 
una de la larde, tendrá lugar en el cuar 
tel que ocupa la fuerza del cuerpo en la 
plazuela del Duque de Alba la com
pra de caballos para el escuadrón de esle 
tercio. 

Lo que se hace saber por medio de 
esle anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir. 

Madrid .7 de febrero de 1864.—El 
Coronel, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dislrt-
to del Centro. 

En los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte y escribanía de don Cipria
no Perez se han seguido á instancia del 
Procurador don Diego \fvarez Deslfebeg, 
en nombre del Director de la'sociedad t i 
tulada Caja general de Descuernos, s i tua
da en esta capital, con don Ramón Berna-
ber, sobre reivindicación de tres carros 
con sus muías y alalages, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á 5 de febrero de 1864: el s e 
ñor don Enrique Terrón y Melendez. Juez 
de paz del distrito del Centro de esta 
corte, encargado interinamente del de 
primera iustancia del mismo: habiendo 
visto estos autos entre parles, de la una 
el Director de la compañía establecida en 
esta capital, bajo la razón social Caja 
general de Imposiciones y Descuentos, y 
en su nombre el Procurador don Diego 
Alvarez Destrebeg con don Ramón Ber-
narder .de esta vecindad, y en su repre
sentación los estrados del Tribunal por 
no haber comparecido^ los autos, sobre 
reivindicación de tres carros con sus mu-
las y alalages. y 

Resultando que por escritura de 15 
de diciembre de 1861 , otorgada ante el 
Notario de esta corle don Juan Manuel 
Aguado, don Ramón Bernarder vendió 
con pació de retro á don Manuel Clomez, 
Subdirector de la Caja general de Impo
siciones y Descuentos, tres carros con sus 
alalages, dos muías y otras tres caballe
rías mas, por precio de 9519 rs. que el 
deudor confesó tener recibidos del com
prador: 

Resullandt que en la misma escritura 
se fijó el término de 18 meses, á contar 
desde su fecha, para la devolución del 
precio de la venta, queriendo que si no se 
verificaba aquella se entendiese la venia* 
real y efectiva, pudiendo disponerel Gó
mez de los carros, alalages y caballerías 
en la forma que le pareciese, como due 
ño esclusivo de ellas: 

Resudando que en 24 de julio del 
aflo último, acudió á este Juzgado la Di
rección de la Caja general de Descuentos 
pidiendo se despachase ejecución contra 
los bienes de don Ramón Bernarder por 
la cantidad imporle de la escritura, á lo 
que no se accedió, reservándole empero 
el derecho que le concedía la misma e s 
critura: 

Resultando que por escrito de 5 de 
agosto se entabló demanda reclamando 
la misma sociedad se obligase á don l ía-
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fo ¿« 7a Latina. 

término prefijado para 
ber devuelto el precio: 

Resullrindo que conferido traslado de 
la demanda al Bernarder no compareció 
al juicio, por lo que acusada la rebeldía 
se tuvo por contestada la demanda, h a 
ciéndose snher al demandado dicha pro
videncia'en los mismos térlríllbos que el 
emplazamiento. 

Resultando que sin salir á los autos 
el 'deíhandado, espresó en la notificación 
Últitíia que se le hizo, qué teñía hecho uu 
ntfe'vo emira to con don Víctor Casado, 
apoderado de la Caja general, convi
niendo en dar 500 ó mas reales, y para 
ello habia dado los primeros 500 en 26 
dé'dirho a¿ros ln : 

^estillando que conferido traslado 
al actor no ha negado este hecho.(si bien 
no concediendo la existencia de un con
venio que destruyese el contenido de la 
escritura anterior: 

Resultando que recibido a prueba se 
ha limitado la parte actora al cotejo de 
la escritura objeto da la demanda: 

Considerando que el demandado no AI ¡r 
ha justificado la existencia de un contra- A l c a l U l ( l 

to posterior al de 13 de diciembre de 
48fil, fégal v solemne como aquél: 

Considerando que no habiéndose im
pugnarlo el mismo contrato, tiene en sí 
tolla la fuerza legal necesaria para su 
cumplimiento: 

Considerando empero que el deman
dado don Ramón Bernarder ha entrega
rlo algunas sumas al apoderado de dicha 
sociedad, suya entrega se ha confirmado 
por el mismo demandante, sin espresar 
hayan sido recibid s por cuenta de otro 
contrato con el mismo Bernarder: 

Vistas las leves 42, til. 5 °, Par t i 
da y la I. 1 , ' til . libro 10 de la 
No\¡sima Recopilación. 

Fallo: One debo condenar .y condeno 
á don Ramón Bernarder a que entregue 
al Director de la compañía titulada Caja 
general de Imposiciones y Descuentos. 
lo< tres curros, atalajes y caballerías 
que comprende la referida escritura, re
servando al mismo Bernarder el derecho 
para repetir de quien haya lugar las su
mas qué Hubiese entregado al efecto de 
recobrar los objetos ya vendidos. 

Asi por esta mi sentencia, con espre
sa condenación de coalas al demandado, 

« lo proveo, lirmo y mando que esta sen
tencia se publique en el Diario de kvisos 
de esta co r l e v en el Holetin Oficial de 
la provincia, según dispone el art . 1 1 9 0 
de la ley de enjuiciamiento civil.—Bn-

' rique Terrón y Melemlez . 
Pub l i c ac ión .—Dada y publicarla fué 

la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma en el dia de su fecha, es-
lando celebrando audiencia pública ordi
naria. <¡e qiK doy l'é. Madrid 3 de febrero 
de ISíii-.— Cipriano P é r e z . 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia; se pone la pre
sente que firmo en Madrid á 12 de febre
ro de 18641—^Enrique Terrón y Alelen * 
déz.—Cipriano Pérez.—120. 

En virtud de previdencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la» 
Latina de está corte, por la Escribanía nu
meraria de don Tornas Baddé, se convo
ca nuevamente á junta general dé acree
dores á la testamentaría concursada de 
don Alfonso Peralta con objeto de dar 
cuenta de sus actos las sindicatura nom
brada y tratar de la enagenacion de los 
bienes de dicha testamentaría concursa
da, y se ha señalado para su celebración 
el lunes 14 dé marzo próximo, á la hora 
de las doce del medio dia, en la Audien
cia de dicho Juzgado de la Latina, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corlé. 

M a d r i d 1."de febrero de 1864: -^-To
más Bande.—119. 

Entrado potlas puertas en el día de hoy. 

2527 
10635 

95 

336 

140 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina dé id. 
arrobas dé carbón. 
vacas, que componen 41 .057 

libras de peso. 
carneros, que hacen 7.282 li

bras de id. 
cerdos degollados, q u e . hacen 

29.415 libras de peso. 

Obligaciones del Estado para subven-
¿iones de ferror-carrilés, publicado, 94^-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199. 

ídem de la Metalúrgica de San Jnan 
de Alcaráz, id., 75 d< 

Obligaciones de id. , id. , id. , id., 90d . 

C A M B I O S . 

AYUNTAMIENTOS. 

constitucional 
Marcon 

de Pozuelo dé 

Celebrado hoy el primer remate para 
et arrendamiento de la casa matadero y 
despacho de carnes de los propios, por la 
cantidad de 1600 rs . , este Ayuntamien
to ha señalado para el segundo y último 
el domingo 21 del aclual y hora de las 
once de su mañana, en la sala capitular, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto y con la mejora del 10 por 100 
de aquella suma. 

Pozuelo de Alarcon 14 de febrero 
de 1864 .—Galo Marlin. 

Precios dt arlkutos al por mayor y por 
Menor ett'é/ dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero; de 22 á 24 cuartos 

librá^. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba", 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo; de í 7 á 20 cuartos. 
Tocino artejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
Én canal ayer de 72 á 73 rs . a r . 
Lomo, de .r>8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Arroz, de 50 a 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Jabón, de 6 4 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs . arroba y de2 á2112 

cuartos libra. 
Judías, de 24 á 52 rs . arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. \ 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, ha dispuesto 
subastar la construcción de 25 faroles 
con deslino al alumbrado público de esta 
villa Bqgpg la forma v dimensiones del 

al 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Por providencia señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Cougreso. r e 
frendada por el Escribano que suscribe, 
recaída en ciertos autos c jeculhos , sé ha 
señalado para el remate en pública su
basta de diferentes muebles y géneros de 
seda ó sean grós, cintas de seda, y abri
gos para señora, el dia 20 del corriente 
a las doce de la mañana, en dicho Juz
gado. 

Madrid 15 de febrero de 1864.—Ge
rónimo Montesinos.—118. 

que servirá de tipo y con arreglo 
pliego de condiciones que se manifesta
rán en la secretaría de este Ayuntamien
to, cuya subasta tendrá efecto en la sala 
consistorial en el 2 S del corriente y hora 
de las once de su mañana, por medio de 
pliegos cerrados arreglados al modelo ad
junto y previa consignación de 5 2 0 r e a 
les en la depositaría de los fondos muni
cipales. 

Fuencarral 10 de febrero de 18(¡ ' , . 
—El Alcalde, Serapio Maganos. 

Modelo de proposición. 

ÉLque suscribe vecino dé q«e 
vi\e en la calle de núrn. . . . . entera
do del anuncio publicado con fecha.— 
y de los pliegos de condiciones y demás 
requisitos que se exijen para adjudicar 
en pública subasta la construcción de los 
faroleé para el alumbrado de la \illa de 
Fuencarral. se compromete á construir 
25 dé aquéllos por la cantidad de 
(Aquí la p oposición escrita en letra, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo prefijado, ó á construir tantos 
de aquellas por la cantidad de 5250 rea
les vellón. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 29 á 51 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido 2145 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 50,18 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Londres á 90 días fecha, 49-70 p . 
París á 8 dias vista, 5-15 p . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

L O S T R E S A M I G O S . 

Sociedad especial minera. 

Esta sociedad ce lebrará j un t a general 
ordinar ia el dia 25 del a c t u a l , 4 las ocho 
(!••• la n o c h e , en los saloues de la casa d e n o 
minada d e Capel lanes , sita en la calle del 
mismo n o m b r e , según se avisa á domic i l io . 

Madrid 18 de febrero de 1864.—El S e 
cre ta r io , Manue l de Vela.—V.*B.°—El P r e 
s idente , Atós.—422. 

L O S N U E V O S F E N I C I O S . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el a r t . 24 
d e la ley d e sociedades mineras de 6 d e j u 
lio de 1859, han sido requer idos con esta 
fecha por seirunda w z , para que en e) tér
mino fie quince dias StiuYfagau al tesorero 
de dicha .sociedad, do i Pod ro de Echeva r 
ría, que vive oalto.de la Escalinata n ú m e r o 
2 5 , cuar to segundo , los d iv idendos que 
adeudan los señores accionistas q u e ;i c o n 
t inuación í̂ e espresan, van mas los gustos 
q u e les co r r e spondan . 

O. Francisco de P i / u ' a Su.r/.o, ron-
Íes d e l .i acción 78 v dividendos 81) ai 112. 

D o i u l lovir io Valero , 2080 r s . por la 
acción1,43 y dividendos H*7 -• 1 142. 

D. Manuel Bj-mer>, ol.O por la acción 
n ú m e r o 7 y dividendos 106 al ! 12, y ~ 

D. Enr ique M. Corde ro , 4600 por los 
dividendos 408 al 412 y acciones 5 , 6 , 9 
y 2 9 . 

, Los mismos señores lian sido a d e m á s 
requer idos por p r imera vez, al pa^o del 
dividendo n ú m e r o l i o al ¡ 1 , 1 1 . .i.: 8 0 
rea les por acción. • 

Madrid 47 de f e b r e r f ríe 4864 .—E: P r e 
s i e n t e , J o s é Puig A i v a r e z . — 1 2 1 . 

K L C A I .Di A - C O R RETÍ IMRENTO D E M A D R I D . 

De tos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

: ación del 17 de febrero de 1 8 6 4 « i a s 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado 
publicado, 51-65 y 85; á plazo, 51-75 
fin. cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 47-55 ¡7 i. 
Deuda amortizante de segunda clase, 

no publicado, 29-o0 . 
ídem del personal, id., 26-90 p . 
Acciones de carreteras, emisiun de 

4.° de abril de 1850, con 2 \ \2 do inte
rés anual, id., 401-50. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1851 , do a 

2000 r s . , publicado, 1 0 1 . 
ídem de 34 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 18o2, de 
2000 r s . , id., 98-oO. 

ídem de 1 d e julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 96-50 d. 

ídem del Canal de Isabel II de á 
1000 r s . 8 por 100 anual , publicado, 
108 d. ' 

LA BUENA EN FOMBUEXA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta focha se requiere por primera 
vez al socio que i <•<> t nu.a.ciau se éspresa-
con a r r e í ; l o a! á r í . 21 d-- la I-v do socicHa1 

des minaras , p i r a qne baga ene.-lhus los 
dividendos que 'adeudat i las •>.•'-¡unes q u e 
este posee, en el preciso téi mino de quince 
d ias , en casa del eeíior t esore ro , don Vicen
te Baranda , q u e habita calle do Hor ta ieza , 
nám. 4 liend 1; en la inteligencia que p i s a 
dos estos n n ve r i l i cu lo , se procederá n los 
d e m á s requer imientos , basta d e c l a r a r a m o r -
tizadas las acciones que este posee. 

Don -'osé de Cifuentes, por la ación n ú 
m e r o 9 7 , divideu.ios números 121 y 122 
por 5 0 rs. 

Macfrid 46 de lebrero de I8 '>4 .—P. A . 
de la J l>.—El Secre ta r io , A . San ia C á l e 
n l a .—417 
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